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Valledupar, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el expediente, encuentra esta magistratura que el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, en cumplimiento de la orden 

impartida por auto que antecede, procedió a reconstrucción parcial del 

expediente, hallándose la totalidad piezas procesales que componen el 

legajo. 

 

En consecuencia, Admítase el recurso de apelación interpuesto por el 

extremo demandado, COLPENSIONES, contra la sentencia proferida el 24 

de octubre de 2021, reconstruida en audiencia del seis (06) de junio de dos 

mil veintidós (2022), por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Valledupar.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 


